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los derechos de la Hacienda pública, las 
colocase á ellas en aptitud de promover 
su libre y fecundo desarrollo.

Nunca, sin embargo, halló benévola 
acogida tan justa y por demás fundada 
reclamación; al coiÚIario, prescindiendo 

GOBIERNO DE la provincia 
■

DE

BURGOS.

Circular.
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 1^ 
busca y captura de Prudencio Rojas, 
vecino de esta Ciudad, cuyas se expresan 
á continuación, poniéndole á mi dispo
sición.

Señas de Prudencio Rojas.
Edad 49 años, estatura regular, pelo 

entrecano, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, color moreno; viste pan
talón de pana negra, remendado, chaleco 
de mahon, chaqueta negra y otra azul 
interior, capa de color verde botella, y 
gorra negra á la cabeza.

Burgos 8 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

Carlos massa sanguinetti.
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Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca v captura de Petra Azcarale Arlis, 
natural de Plasencia, avecindada en esta 
Ciudad, de las señas que se expresan á 
continuación, que se ausentó de esta Ciu
dad el dia 13 de Febrero último, dejando 
abandonado á un niño de nueve meses, 
poniéndola á mi disposición.

Señas de Petra Ascarate.
Edad 51 años, pelo negro, ojos ídem, 

nariz larga, estatura regular, tiene Ún 
lunar en la parle derecha de la barba, y 
falla.de dentadura.

Burgos 8 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETTI.

RECTIFICACION.
Por efecto de una equivocación mate

rial se ha consignado en la primera 
circular de 4 del corriente, inserta en el 
Boletín olicial núm. 58, correspondiente 
al dia 7, que los reos sentenciados á 
cadena temporal sean conducidos á los 
presidios de Santander, Cartagena y 
Tarragona, debiendo entenderse que es á 
los de Santoña, Cartagena v Tarragona.

Burgos 8 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETTI.

(Gacela núm. 62.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

La experiencia y las quejas que alguna 
vez llegan á este Ministerio sobre abusos 
que en los pueblos se cometen con la 
correspondencia me han decidido á reco
mendar en primer lugar á los Adminis
tradores principales que adquieran noti
cias de cualquiera falla que se observe 
respecto á la inviolabilidad de este me
dio de comunicación, instruyan los opor
tunos expedientes en averiguación del 
hecho y lo pongan en conocimiento de 
los Gobernadores para que sean entre
gados á los Tribunales, dando cuenta á 
la Dirección general: segundo, que se 
considere abolida la costumbre que en 
algunos pueblos existe de depositar la 
correspondencia en poder de. los Alcal
des: tercero, que siempre y én todos 
casos se deposite en los buzones y sitios 
destinados al efecto y á cargo de funcio
narios de Correos; y cuarto, que las 
Autoridades todas presten su apoyo á 
los empleados de Correos para que el 
objeto de esta circular se realice.

Lo que se publica en la Gacela para 
su cumplimiento, encargando á los Go
bernadores de las provincias que lo in
serten en los Boletines oficiales de las 
misitiás para que tenga la debida pu
blicidad.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1869.=Sagasla, 
=Sr, Gobernador de la provincia de...

(Gacela núm. 64.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
__

..
DECRETO.

Las industrias nacionales, que gozan 
el privilegio de obtener á precios más 
bajos que el de estanco la sal común 
pura ó misturada que necesitan para 
beneficiar sus producciones, reclamaron 
diferentes veces de los pasados Gobier
nos la reducción de aquellos mismos 
precios á un limite que, sin menoscabar 

de ella, y á lo que parece con la errada 
doctrina, de obtener mayores ingresos 
por tal medio, se ha venido sucesiva
mente recargando los precios prefijados 
á las industrias de que se trata hasta el 
extremo de haberlo señalado últimamen
te por real orden ilc 8 de Junio del año 
ile 1868, expedida en usó de la facultad 
otorgada por él art. 15 de la ley de 29 
de Mayo del mismo año, en una cantidad 
muy considerable comparada con la que 
áules regia para cada industria.

Según aquel precepto, el Ministro que 
suscribe podría prescindir de hacer al
teración alguna en los precios, llamados 
de gracia, con tanto mayor motivo, 
cuanto qué la situación del Tesoro pú
blico justificaría en esta parte su con- 
dticla. Pero deseoso de contribuir en 
lodo lo que sea conciliable con los valo- 
res de la renta de la sal al mejoramiento 
de las condiciones esenciales que distin
guen á los ramos de, la riqueza nacional 
á que se hace referencia, cree que es 
posible otorgarles mayor beneficio en el 
valor de aquel género mientras ¡lega el 
momento en qué se declare la libertad 
de su tráfico sin temor á ios graves ma
les que seguramente sobrevendrían de 
adoptar esta importante y trascendental 
medida antes de arbitrar los recursos que 
en su equivalencia son precisos para 
cubrir las obligaciones ineludibles del 
Estado.

Por otra parle, entre los precios vi
gentes existe una desproporción y una 
multiplicidad tanto más onerosa, cuanto 
cuanto que no obedece á ningún criterio 
racional, ni'eslá basada en principio al
guno de justicia, al par que aumenta la 
coiqplicacion administrativa; de donde 
se sigue naturalmente que, á la vez que 
favorece con injustificado exceso á unas 
industrias, grava notablemente á otras 
que tienen el mismo derecho que aque- 
las á disfrutar de. las mayores’ventajas 
concedidas. En este supuesto, justo es á 
á todas luces que desaparezca tan nota
ble irregularidad estableciendo un pre
cio en vez de los seis vigentes para 

todas las industrias, coti lo cual sé lo
grará que estas adquieran el incremento 
y desarrollo de que han estado privadas 
hasta ahora, y que Como consecuencia 
forzosa acrezca el consumo de sal en 
beneficio de los intereses de la Hacienda 
pública.

En virtud de las consideraciones que 
preceden, el Poder Ejecutivo, én el 
ejercicio de sus funciones, ha resuelto 
lo siguiente:

Artículo l.° Desde 1 .* de Abril 
próximo el precio de la sal que se laci— 
la por la Hacienda pública á los fomen
tadores de pesca y salazón, fabricantes 
de escabeches, salazoneros de carnes, 
ganaderos, fabricantes de conservas 
alimenticias de todas clases, de queso y 
manteca al estilo de Flandes.de produc
tos químicos, de fundición de minerajes, 
de barrilla y jabón, de cristal, vidrio, 
loza, lóselas y mosaicos para pavimentos 
y de guano artificial, será para todos 10 
reales vn. por quintal tomándola en los 
depósitos y alfolies.

Art. 2.° Sobre el precio señalado 
en el art. anterior, satisfarán 2 rs más 
por quintal por gastos de misluracion y 
adulteración la industria pecuaria, los 
fabricantes de productos químicos, los 
de fundición de'minerales, los de barri
lla y jabón, y los de cristal, vidrio, loza 
y losetas.'

Art. 5.° La entrega dé sal pura ó 
misturada á las industrias se verificará 
únicamente en los depósitos y alfolies 
con estricta sujeción á lo que determinan 
las instrucciones vigentes.

Madrid 4 de Marzo de 1869.=EI 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

ORDEN.
limo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro

visional del expediente instruido en esa 
Dirección general con . motivo de una 
consulta hecha por el Obispo de Urgel 
sobre si el consentimiento ó consejo pa
terno para contraer matrimonio había de 
extenderse siempre en papel judicial de 
6 rs., según pretendía el Visitador del 
ramo, coya consulta hizo también el 
Obispo de Málaga, en la que al propio 
tiempo pedia se levantasen las mullas y 
reintegros impuestos á muchos Párrocos 

falla.de
Flandes.de


y Notarios de aquella diócesis por haber 
usado el del sello 9 / y no el de 6 reales 
antes mencionado, y cuya tercera parle 
de. mulla reclamó con posterioridad el 
Visitador de la provincia:

Considerando que el caso consultado 
por los Obispos de Urge! y Málaga se 
halla resuelto por real orden Je 6 de 
Junio de 1867, dictada con ocasión de 
expediente promovido por D. José Mén
dez Bernaldez, Notario de Jerez de los 
Caballeros, provincia de Badajoz, á cuya 
real orden se dió carácter general y se 
publicó en la Gacela, declarando que si 
el consentimiento ó consejo se consigna
ba en diligencias judiciales se usase el 
de 60 céntimos de escudo; si en escri
tura pública se haría uso en su copia 
del de 5 escudos 20 céntimos, y que si 
se hacia por medio de acia notarial, esta 
había de extenderse en papel del sello 9.°

Considerando que el real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 no pudo hacer 
mención expresa del papel en que había 
de extenderse la licencia ó consejo para 
contraer matrimonio por no haberse exi
gido este requisito á los contrayentes 
hasta que se publicó la ley de 20 de 
Junio de 1862, cuya omisión pudo dar 
y dió en efecto lugar á diversas dudas (i 
opiniones, como lo prueban también las 
diversas aclaraciones que sobre ello se 
han solicitado:

Considerando quedas mullas se esta
blecen como pena y por infracción de 
algún articulo de la ley de papel sellado; 
y que mal puede decirse que hay infrac
ción cuando se trata de una cosa no com
prendida expresamente en ellos, y sobre 
aplicación al caso existió divergencia de 
pareceres hasta que vino á publicarse la 
real orden de que se ha hecho referencia, 
la cual fué dada de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría y sección res
pectiva del Consejo de Estado :

Considerando que la circunstancia de 
haberse tenido que dar esta mjsina real 
orden demuestra también que por punto 
general no habia regla lija á que atener
se entonces, y que siendo esto asi no 
hay razón para exigir responsabilidad 
por no haber usado siempre papel sella
do de 6 rs. como pretende el Visitador 
de Málaga:

Considerando que el Visitador debió 
partir del supuesto de que .el permiso ó 
consejo para contraer matrimonio habia 
de consignarse siempre judicialmente, 
lo cual es sin duda un error, puesto que 
hay otros medios de justificación, cuales 
son los de escritura pública y acta uo-í 
larial.

Considerando que como no se acredita 
en este expediente si el medio empleado 
para la justificación ánles referida ha 
sido judicial ó exlrajudiciul, no puede 
en manera alguna decirse, con funda
mento que se haya infringido el arl. 27 
del real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo propuesto p>r V. I. y lo 
informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido acordar 
que el caso consultado por los Obispos 
de Urgel y Malaga se tenga por resuello 

en las prescripciones de la real orden 
de 6 de Junio de 1867, recordándose 
esta para que sirva de gobierno á todos 
los funcionarios y particulares que ha
yan de entender en el asunto de que se 
trata. Al propio tiempo ha tenido por 
conveniente el Gobierno Provisional de
clarar exentos de responsabilidad á los 
Párrocos y Notarios de la diócesis de 
Má'aga en cuanto á los reintegros y mul
las impuestas por consecuencia de la 
visita, y desestimar la solicitud del Vi
sitador para que se le abonase la tercera 
parle de aquellas.

De orden del Gobierno Provisional lo 
digo á V. 1- para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Fe
brero de 1869.— Figuerola. —Señor 
Director general de Rentas Estancadas y

las fallas que se trata de reparar, he 
resuello prohibir en absoluto los viajes 
de suplentes en las ambulantes de todas 
las líneas, y determinar al propio tiempo 
que cada empleado preste sus servicios 
en la linea á donde haya sillo destinado.

Dios guarde á V.... mochos años. 
Marhid "5 de Marzo de 1869.=EI D¡- 
reqlor geperal, Eusebio Asquerino.=Sr. 
Administrador principal de Correos de...

Llegan á está Dirección general algu
na vez quejas de abusos cometidos por 
ciertas Administraciones de Correos, que 
expiden órdenes para que empleados 
extraños á las ambulantes y aun al ramo 
vayan axiliando á aquellas sin motivo 
alguno que lo justifique, y usurpando 
atribuciones en el solo hecho de atilori- 

lenido en el Juzgado la declaración de 
pobreza, entregándosele la correspon
diente certificación para dicho objeto:

Resultando que entregada á Socials 
en 6 del propio mes de Febrero la cer
tificación, y seguido el pleito principal, 
recayó sentencia en dos de Abril conde
nando á Socials al pago de la cantidad 
reclamada por Campo:

Resultando que interpuesto por So
cials recurso de casación, por auto do 
25 del referido mes de Abril se dijo que, 
no habiéndose acreditado por parle de 
aquel dentro del término que se le señaló 
en la providencia de 1.* de Febrero que 
hubiera obtenido la declaración de po
breza, se le hiciera saber reintegrase el 
papel de pobres invertido, y que presen
tando con el del sello que correspondiese 
el recurso de casación se acordaría:

Loterías.

Gacela núm. 65.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

para el servicio ds contravenir al órden 
establecido, y fallar al dumplimiéñto de 
los deberes que sobre lodos pesan ya 
lodos alcanzan. Con objeto, pues, de 
que se establezca la debida regularidad 
y de que no se reproduzcan sin castigo 

La experiencia biehe demostrando con 
harta frecuencia la perturbación que 
introduce en el servicio de Correos el 
nombramiento de suplentes para llenar 
servicios que corresponden á empleados 
en propiedad, que son los que tienen 
verdaderas garantías y responsabilidad 
para la Administración. Esta tiene deter
minado el personal que ha de desempe
ñar los cargos del ramo y el pinito en 
que ha de verificarlo. Dejar de llenar 
cualquiera de las formas establecidas 

Sección i .'—Circulares.
Cuando lodos los medios que este 

centro directivo pone en juego para re
gularizar el servicio son infructuosos por 
la indiferencia de los empleados, preciso 
es lomar una determinación que ponga 
término á tal proceder: en su consecuen
cia he resuello recordar á V. .. que las 
cuentas de intervención deben estar en 
esta Dirección precisamente el dia 10 
siguiente al que pertenezcan; las de 
Reñías públicas el 15 de los meses de 
Octubre, Enero, Abril y Julio, así como 
los ésladós sextos, ó sea el resúmen de 
los seis quintos dé cada semestre, á 
los 15 dias de terminado esto'.

Espero que estas advertencias serán 
para V... suficiente estimulo en el 
exácto cumplimiento (le sus deberes.

Lo que se pública en la Gacela, ro
gando á los Gobernadores se sirvan 
insertarla en ios Boletines oficiales de 
las provincias para conociinienlo de iodos 
los empleados del ramo.

Dios guarde á V.. . muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1869. =EI Di
rector general, Eusebío Asquerino.=Sr. 
Administrador principal de Correos de.,.

zar estos abusos, que de ninguna maneta 
les corresponden y que á veces perjudi
can también á las empresas de ferro
carriles. Con el fin, pues, de evitar 
dicho abuso en donde exista, he tenido 
por conveniente resolver que solo en la 
Dirección general resille la facultad de 
expedir lipes autorizaciones.

Lo que he dispuesto se publique en 
la Gaceta, encargando á los Gobernado
res se sirvan dar publicidad por los 
Boletines oficiales de sus respectivas 
provincias á fin de que llegue á noticia 
de lodos, y con objeto de que no pueda 
alegarse ignorancia el dia en que me vea 
precisado á corregir la repetición de 
tales usurpaciones y abusos, rogando al 
propio tiempo á las empresas de ferro
carriles que de cualquiera que observen, 
sin hacer sentir su fiscalización por esto, 
me dirijan la oportuna comunicación 
para castigarlo si procede.

Madrid 5 de Marzo de 1869.=Euse-, 
bio Asqucrino.

(Gacela núm. 59.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 25 de Fe
brero de 1869, en los, autos que ante 
Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Mar de la ciudad d,e 
Valencia y en la Sala tercera de la Au
diencia del mismo territorio por D. Ra
fael Socials con D. José Campo sobre 
defensa por pobre:

Resultando que deducida demanda por 
D. José Campo contra D. Rafael Socials 
sobre pago de cierta suma, y remitidos 
los autos en apelación á la Audiencia 
durante la súslanciacion de la alzada por 

Resultando que Socials presentó es
crito acompañando una'cerlificacion de 
la que aparece que el incidente de po
breza estaba pendiente del traslado con
ferido á D. José Campo, y pretendiendo 
que se le atendiera en papel de pobres 
mientras no se terminara dicho incidente:

Resultando que por auto de 7 de Mayo 
se declaró no haber lugar á lo que en el 
anterior escrito solicitaba Socials, el que 
en su consecuencia interpuso recurso de 
casación por infracción de varias dispo
siciones y doctrinas legales que citó:

Y resultando que la expresada Sala 
por auto de 3 de Jiínio último, del que 
Socials apeló para, ante este Tribunal 
Supremo, denegó la admisión del recurso 
de casación.interpuesto por el mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Antonio (lulierrez de los Ríos:

Considerando que según el art. 1.011, 
en relación con el 1.025 de la ley de 
Enjuiciamieeto civil, es indispensable 
para qué el recurso de casación sea ad
misible que la sentencia de que se in
terpone sea definitiva y haga imposible
la contihuaeioh del

Considerando qüe el auto de 23 de 
Abril (le. 1868, por el que se mandó re
integrar el papel invertido y demás*que 
de él aparece, no tiene el carácter de 
difihilivo en d concepto que determinan 
las disposiciones referidas, toda vez que 
ha podido continuarse la sustanciaron 
del articulo de declaración de pobreza 
solicitad» por el ¿apelUrtlej

Considerando que las doctrinas y dis
posiciones citadas como fundamentó de 
la procedencia del presente recurso ver
san sobre casos distintos, pues qüe se 
refieren á incidentes de' pobreza conclu
idos por sentencia recaída en los mismos;

¡Falliónos qtíe debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la providen

parte de Socials, se presentó escrito en 
18 de Enero de 1868 diciendo por un 
otros! que habia interpuesto incidente de 
pobreza en su escrito último, y que tra
tando de sostenerle y continuarle usaba 
papel ile pobre, y suplicaba que se diera 
curso á la indicada reclamación de po^ 
breza:

Resultando que la referida Sala ter
cera, por auto del." de Febrero, mandó 
se hiciera saber á Socia ts que dentro del 
término de 30 dias acreditase haber ob-

. cía apelada de 5 de Junio último, por la 
que se denegó la admisión del recurso

'• de casación interpuesto por parte de Don 
Rafaél Socials; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Valencia con la cor
respondiente. certificación.

A sí pot. esta: nuestra sénléñela, qúele" 
publicará en la Galleta del “Gobierno 
dentdo ile los cinco dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efeylo las copias necesarias, lo pronun-



ciamos,' mandarnos y firmamos.=Pas- 
cual hayarri .—Franciscajle Paula Sit
ias. =Manuel Maria de Basualdo.= 
Atilomb' ‘Gutiérrez de lós Rios.=Juan 
Jiménez Cuenca.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el .Exorno. é 
limo. Sr. 1). Antonio Gutiérrez de los 
Ríos, Ministro de la Sala segunda de 
Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 25 dé Febrero de 1869. = 
Rogelio González Montes.

Alcaldía constitucional dé Rábanos.
■ 11)111 ■: i ¡i' . i i'.•■■ ■' : ■ ••*•<••• i

Para que la Junta repartidora de este 
distrito, municipal pueda ocuparse asidua
mente lie los trabajos que la Administra
ción de Hacienda pública la confiará en 
la rectificación del amillaramiento, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial cor
respondiente al próximo año económico 
de 1869 á 1870, es indispensable que 
los contribuyentes del mismo presenten 
sus relaciones, manifestando en ellas las 
alteraciones que hayan sufrido las rique
zas amillaradas en el año de 1868 á 69, 
en el preciso término de 10 días, pasados 
los cuales les parata el perjuicio consi
guiente á su morosidad, y no tendrán 
lugar á reclamación alguna, cuyas rela
ciones se presentarán al Señor Alcalde 
Presidente.

Rábanos 5 de Marzo de 1869. =EI 
Alcalde, Gervasio Hernando.

Alcaldía constitucional de La Aguilera.

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda ocuparse en tiempo oportuno 
en la rectificación del amillaramiento de 
la riqueza sujeta al pago de la contribu
ción territorial, que ha de servir de base 
para él reparto de 1869 á 1870, los ve
cinos y forasteros sujetos al pago de la 
misma que hayan adquirido ó enajenado 
lincas en el año actual, presentarán las 
oportunas relaciones juradas en la Secre
taria del Ayuntamiento en el término dé 
15 dias. desde la inserción de este anuiir, 
cío en oi IJolelin oficial, parando el per
juicio que hubiese lugar al, que no lo ve
rificare, 0||¿ohiqill ó íJociiái<:i 6l

La Aguilera 4 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Cándido Calvo.

Alcaldía constitucional de Frías.
Iiíslálada la Jimia pericial de este dis

trito, y á fin de que pueda ocuparse con 
oportunidad de los trabajos que la están 
encomendados, ha acordado que en el 

_tefiñmó7drrréinla dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio én el Boletín 
oficial, se admitan en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones del movi
miento qne haya sufrido la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el úl

timo año pasado, pues trascurrido dicho 
término no se oirá relamacion alguna, 
asi como tampoco serán oidas las rela
ciones que no acrediten debidamente la 
traslación de dominio.

Frias 1 .* de Marzo de 1869,=Aguslin 
Mendicule.

A yuntainienlo constitucional 
de Villatmanío.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
dé eslé distrito en la rectificación "del 
amillaramiento y conocer el movimiento 
que ha tenido la riqueza durante el pre
sente año tanto en la propiedad como en 
el cultivo, cuya operación ha de servir 
de base para repartir el cupo y recargos 
de la contribución territorial del año eco
nómico de 1869 á 1870, se hace indis
pensable que lodos los contribuyentes 
que posean fincas rústicas y urbanas en 
esta jurisdicción presenten una relación 
clara y exacta en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de 50 
dias, á contar desde el á que corresponda 
el Boletín Oficial en que se inserte el pre
sente anuncio, pues pasado no será ad
mitida la que se intente.

Villalmanzo 5 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Máximo Merino.

Alcaldia popular de Cale ruega.
Para que la Junta pericial de este 

distrito, que quedó instalada el 2 del ac
tual, pueda ocuparse en la formación deí 
amillaramiento de la contribución terri
torial, que ha de servir de base para la 
derrama del año económico de 1869 á 
1870, se luce saber á los propietarios 
vecinos del mismo y forasteros presenten 
relación duplicada de las lincas rústicas 
y urbanas que poseen, en el término de 
un mes, al Sr. Presidente de la misma, 
pasado el cual no tendrán, derecho á re
clamar á la que se les lije,

Caleruega 5 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Presidente, Ildefonso Ruiz y 
Zorrilla.

Alcaldía popular de Boada de Roa.
Debiendo ocuparse la Junta pericial da 

este distrito en-la rectificación del amilla
ramienlo y conocer el movimiento que ha 
tenido la riqueza durante el presente año, 
tanto en la propiedad como en el cultivo, 
cuya operación ha de servir de base para 
repartir el cupo y recargos de la contri
bución territorial del año económico de 
1869 á 1870, se hace indispensable qne 
lodos los contribuyentes que posean lincas 
rústicas y urbanas en esta jurisdicción 
presenten una relación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro del término 
de 15 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y trascurrido este plazo no se 

i oirá reclamación alguna.
Boada de Roa i de Marzo de 1869, 

=El Alcalde, Antonio Viyqela.

>-ina l'di t-nl .•■■ ?ilr -■ 6 »•: -,ij¡i
A Icaldia constitucional de Pedrosa

;de Duero. .i

Debiendo prdeederse en esta villa á la 
formación del amillaramiento de riqueza, 
que ha de servir lie base al reparlimienlo 
de la contribución territorial para el año 
de 1869 ál 70, se (Amarga á los contri
buyentes que posean lincas en este dis
trito presenten ante esta Alcaluía en el 
lérmiml de 15 dias las relaciones juradas 
de dichas fincas, en la forma que la ley 
previene, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pedrosa de Duero 5 de Marzo de 1869. 
=E1 Alcalde, Tofibio Repiso.

Alcaldia constitucional del Valle 
de Valdebezana.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, que ha de 
servir de base paya girar el reparto de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1869 á 1870, prevengo á los 
contribuyentes que hayan sufrido allera- 
cion en la riqueza que. se les tiene amilla
rada, presenten relación de la que hayan 
adquirido, dejado ó disminuido, en tér
mino de quince dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pues de no hacerlo 
se les cargará Jo que á cada uno se le 

tiene reconocido, sin perjuicio <le las 
averiguaciones que pueda hacer la Junta, 
parándoles él perjuicio que haya lugar.

Valle ile Valdebezana 4 de Marzo de 
1869.=E1 Alcalde, José Baroha.

¡
Agunlamienlo constitucional 

de Presencio.
Para llevar á efecto lo prevenido en el 

arl. 20 del real decreto de 25 de Mayo 
de 1815 y órdenes posteriores relativas 
á la rectificación del amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este término juris
diccional, prevengo á lodos los vecinos y 
forasteros que deban' contribuir én el 
mismo se sirvan presentar en la Secreta
ria de este Ayuntamiento relaciones ju 
radas por duplicado de la riqueza que 
posean, con arreglo á los modelos circu
lados con el Real decreto antes citado, y 
con.expresión de las circunslqucias que 
exige la real orden de 14 de Enero de 
1846, para lo cual se señala ni término 
de veinte dias; en la inteligencia de que 
si pasado dicho plazo tro respondiesen los 
interesados á esta excitación, se verá esta 
Alcaldia, contra sus deseos, en la dura 
necesidad de aplicar á los morosos las 
reglas coercitivas qne prescribe la ins* 
truccion del ramo, m idir.i ■

Presencio 5 de Marzo de 1869-.= 
El Alcalde, Pedro Cabía. dil -

_____ _____

Alcaldia popular de Santivañez 
Zarzaguda.

Con objeto de que la Junta pericial de 
este distrito pueda desde luego ocuparse 
en la rectificación del amilláramíeblo, 
que ha de servir de base para la forriia- 
cion del reparto de contribución territo
rial del próximo año dé 1869 á 70, se 
hace indispensable que aquellos cónlrrbú- 
yenles que hayan tenido alteración en sus 
fincas y ganados presenten en término de 
15 dias, en la Secretada de esté, Ayun
tamiento, duplicadas relaciones de l*aia 
v alta ocurrida; y de no hacerlo asi, se 
procederá á la confección de aquel docu
mento por los datos anteriores.

Sanllvaiiez Zarzaguda 4 de Marzo de 
1869.=El Alcalde., Eustaquio González.

Alcaldia popular de S. Juan deí Monte;
Debiendo ocuparse la Junta pericial 

de este distrito en la rectificación del 
amillaramiento, y conocer el movimiento 
que ha tenido la riqueza durante el pre
sente año, tanto en la propiedad como 
en el Cultivo, cuya operación ha de ser
vir de base para repartir el cupo y 
recargos de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á 1870, se hace 
indispensable que lodos los contribu
yentes que posean fincas rústicas y ur
banas en esta jurisdicción, presenten 
una relación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento (lejitEO-deLLérmino de 50— 
dias, á contar 'desdé la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y transcurrido este plazo no 
se oirá reclamación alg'uda.

San Juan del Monte 27 de Febrero de 
1869.=Leoncro Castor Alcubilla.

Alcaldia popular de Monasterio 
de Rodilla.

Con el fin de que la Junta pericia! de 
este distrito municipal pueda ocuparse á
su debido tiempo en la rectificación del í 
amillaramienlo de la riqueza sujeta al 
pago de la contribución territorial, y que 
ha de servir de base para hacer el répar- 
limienlo del año económico inmediato de 
1869 á 1870, se hace preciso que lodos 
los vecinos y forasteros que deban con
tribuir en este distrito presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relacio- i 
oes de las fincas que hayan adquirido ó 
enagenado en el término preciso de 15° ■ -i >■- Idnin v ai;1, ’ * / ,'Tiiíz.idias, contados desde el dia en que se in
serte el présente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, pues pasado dicho 
término no será admitida relación.alguna.

'Monasterio de Rodilla 2 de Marzo de 
1869,=EI Alcalde, Sebastian Pascual.

Alcaldia constitucional de A'aca.

AsVvíí) •■.!

Debiendo ocuparse la Junta pericial de 
este distrito municipal en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base al reparlimienlo individual de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año de 1869 á 
1870, se hace saber á iodos los contri
buyentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza imponible presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento enAod^e£ 
mes de la fecha relación jurada de la al
teración sufrida, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo sufrirán el perjuicio consi
guiente.

Nava de Roa 5 de Marzo de 1869.= 
ÍEI Alcalde/, ■ Dámaso "Pascua.



Ayuntamiento de Tordomar.
Debiendo ocuparse la Junta pericial de 

este distrito en la recliíicacicn del amilia- 
ramienlo, que ha de servir de base al 
repartimiento de la conlribucion territo
rial del año económico de 1869 á 1870, 
se hace indispensable que lodo contribu
yente que posea lincas sujetas á dicha 
conlribucion presente la relación de inno
vación en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, y trascurrido este plazo 
no se oirá reclamación alguna.

Tordomar 4 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Enrique Cerezo.

U! 1 ' ' ■ ■

Ayuntamiento popular de Quinlanilla 
Somuñó. 1

Para que la Junta pericia! de este 
distrito pueda proceder á la rectificación 
del apéndice al amillaramieíilo que ha de 
servir de base á la derrama de la con
lribucion territorial para el año próximo 
económico de 1869 á 1870, se hace 
preciso que lodos los propietarios y co
lonos que posean fincas sujetas al pago 
de dicha conlribucion, presenten en la 
Secretaria de esta Corporación en él 
término de quince dias las relaciones 
(pie acrediten las alteraciones que haya 
sufrido la propiedad enclavada en este 
término jurisdiccional, debiendo hacer 
constar al mismo tiempo haber satisfe
cho los derechos del Registro, con arre
glo á lo dispuesto en real orden de 15 
de Abril (iü 1864, sin cuyo requisito no 
serán admitidas ni oidas sus reclama
ciones.

Quinlanilla Spmuñó 6 de Marzo de 
1869.= P. A. del A., El Regidor 1/, 
Aquilino Bueno.
eua-iíó in.te: ; e 
9

Alcaldía constitucional de Sedaño.
Debiendo instalarse uno de estos días 

la Junta pericial de este distrito de Se
daño, nombrada para el año de 1869 á 

■ 1870, se hace saber que lodos los que 
posean fincas rústicas y predios urbanos 
en el término jurisdiccional del mismo, 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del término de un mes, á 
contar desde,el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, ima relación duplicada de los que 
les correspondan, con expresión del pago 
ó término, su clase, cabida ó sembradura 
del pais, linderos por los cuatro aires, 
título en virtud del cual les pertenezcan, 
y designación de la fecha en que se halle 
inscrito en el Registro de la Propiedad ó 
antigua Contaduría de Hipotecas, con 
objeto de proceder á la rectificación del 
amillaramiénto; en la inteligencia de que 
al que no la presente, ó verificándolo lo 
haga con inexactitud, se le juzgará como 
acuerde la Junta en unión con el Mu
nicipio.

Sedaño 5 de Marzo de 1869.=EI Al
calde, Salurio Gallo.

Alcaldía popula)' de Orón.
Para que la Junta pericial de este 

distrito municipal pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiénto de la ri
queza inmueble. Cultivo y ganadería, 
que ha de servir para girar el reparti
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á 1870, se pre
viene á lodos los vecinos y forasteros que 
deban contribuir en el mismo, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento rela
ción de las fincas que hayan adquirido ó 
enagenado, en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha de esté anuncio, 
pues de no verificarlo así, no se oirá 
reclamación alguna pásado el periodo que 
se fija.

Oron 8 de Marzo de 1869.=EI Al
calde, Antonio Perez.

. /:■, lA>' l.VíÁ.V.A/-- ■

Ayuntamiento popular de La Gallega.
El repartimiento del nuevo impuesto 

personal, creado en sustitución de la 
conlribucion de consumos, se halla al 
público en el sitio de costumbre, para que 
los contribuyentes en él contenidos se 
enteren é interpongan sus reclamaciones; 
si se consideran agraviados, en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha.

La Gallega 2 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Manuel Peña.

: ' '
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Ayuntamiento popular de Afazuelo 
de Alunó.

Desde esta fecha se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por él término de doce días el 
repartimiento del impuesto de capitación 
por la parle que ha correspondido á este 
Distrito en los tres trimestres del cor
riente año económico, con el fin de que 
los interesados en él puedan reclamar de 
agravio, presentando, sus solicitudes en 
el papel correspondiente al Sr. Presi
dente de la Junta d? -Jurados, según lo 
prevenido por la Instrucción.

Las categorías fijadas por la Jimia 
repartidora han si<lo; seis, y las cantida
des que se han fijado como base princi
pal en el repartimiento son las sigdienles:

"" 11 Esc.MUs.
Cupo señalado en los tres tri

mestres..."................... 200^2^0
50 por 100 para provinciales. 100,125 
50 por 100 para municipales. 100,125

Total liquido repartible. 400,500 
Aumento del 8 por 100 de

recaudación.............. .  52,000

Total genera! á repartir. 452,500

Cuya cantidad, dividida por 241, nú
mero total de cuotas, que hari salido de 
todas las personas sujetas al impuesto, 
da un cociente, precio medio, el de un 
escudo ochenta milésimas valor de la 
efectiva cuola.

Lo que se anuncia al público en virtud 
de lo dispuesto en tes articulos 28 y 50 
de la citada instrucción.

Mazuelo 1.a de Marzo de 1869.=El 
Alcalde, Cipriano Benito. Imi'henta de la Diputación Provincial.

Anuncios Oficiales,

Plaza cacante de Cirujano.
ib nulUmak.on eup a-inóio

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular do este pueblo, con la delación 
de 50 escudos, pagados de los fondos 
municipales por la asistencia de los 
pobres del distrito, con mas setecientos 
reales y noventa y cinco fanegas de trigo 
que pagan los vecinos acomodados, pa
gándolo uno y otro mensualmenle el 
Ayuntamiento, con mas 24 carros de 
lena y dos carros de paja, casa para 
vivir v un huerto, y libre de toda con- 
tribucion excepto la del subsidio.

Los aspirantes que quieran obtener 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
ante el Ayuntamiento respectivo en el 
término de treinta di.as, á contar desde la 
fecha, que serán recibidas como corres
ponde.

Monasterio de la Sierra 5 de Marzo 
de 1869.=EI Alcalde, Domingo García.

V : l ■ >•
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Anuncios particulares,

——-------------------- -
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EL MAESTRO DE DIBUJO.
_ , . i-i v.1 . 1/1Esta obra sé compone de cuatro 

carteles, y cada uno de cuatro láminas, 
en el orden siguiente:

I ,er Cartel.
Lámina Ia Ejercicios de líneas rectas.

— 2.a De líneas curvas.
— 5.” De líneas mistas,
— 4.a De lineas quebradas.

2/ Cartel.
Lámina 1.a Ejercicios de cruzamientos 

de líneas.
— 2 a — de gruesos y espacios.
— 5.° Nociones de geometría, líneas

y ángulos.
— 4.a — de polígonos y volúmenes.

5.cr Cartel.
,...,1(, QfiitnTü) lo no obunogfiii'f 

Lámina 1.a Escalas y problemas.
— 2.a Magnitud y di visión tie líneas..
— ‘5.a Ejercicios de figuras.geomé-

tricas.
— 4.a Problemas con regla, escua

dra y compás.

4.a Cartel.
Lámina 1.a Dibujo de adorno ó do órna

me nlo. y '
— 2.a — de figura.
— 5." — de paisaje.
— 4.a — de topografía.
El objeto de esta obra es preparar á 

los niños desde la mas tierna edad para 
que al salir de las Escuelas se hallen con 
la instrucción suficiente é indispensable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arle, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

. , • [yin sJiii /4 ‘df'1 o!> uheltn:El método con que se hallan ordena
das las láminas y texto permite que 
lodos los Profesores de instrucción pri
maria puedan dirigir y enseñar á sus 
discípulos.

Los carteles püodon estar fijos en las 

Escuelas, y también tener cada discí
pulo el suyo y trabajar en su casa.

El precio de cada cartel es 50 cénti
mos, ó un sello de medio real, pero fuera 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyo importe se re
mitirá en diez sellos al hacer el pedido 
a D. S. Alvarez y Rodrigo, calle de S-. 
Juan iiúm. 72, piso 5.a

Se halla de uenta el primer cartel.
6-6 
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CASA EN VENTA.. UÜfc I l.:/ o- k-

A voluntad de sus dueños se 
vende una casa sita en la Plaza 
mayor de esta Ciudad, señalada 
con el número l.°, con vistas al 
paseo del Espolón, cuyo remate 
tendrá lugar el día 28 del cor
riente Marzo y su hora de las 12 
de su mañana en la Notaría de 
í). Fernando Monterrubio, don- 
de podrán enterarse de ¡as con
diciones las personas que gusten 
interesarse en su compra. 

■
. • _______

CUADRO
■ ■

histórico y cronológico de 
la Iglesia desde su origen 
hasta nuestros dias.

Se vende á 10 reales en casa, 
de Arnaiz.

¡ I Va '1, \ -'.i' P.X'Ui. i)u G fcOOBUhn

——------- .

PROFESOR DE VETERINARIA.

D. Ensebio Miguel, profesor de vete
rinaria y práctico en las. operaciones de 
castración, pone en Cónocimienlo de sus 
constante favorecedores que ha trasladado 
su domicilio' que le tenía en el pueblo 
de Villavéla, al de Revillá Valleiera.f. . .

SEMILLAS FORRAJERAS.

En la casa Comercio de D. Bráulio 
Gallardo, <le Burgos, se hallan de véiita 
las semillas forrajeras siguientes1:

La de Alfalfaj procédehle de Arágon 
y Valencia, 5 réalés libra .

La de Esparceta ó Pipirigallo, qué sé' 
da en las tierras qtíe él centeno, con la 
sequedad bien avenida, de vegétadion 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
5 y medio reates libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase dé terrenos por infe
riores que sean, á 5 reates libra y 110 
fanega. >

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que 
proporciona abqndanle pasto forma el 
mejor suelo tapizado para la trilla de las 
mieses, á 8 reales libra.

6-^15


